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Panamá, 9 de diciembre de 2025
Nota C-295-25

Licenciado Polo:

Público, qglvir de conseierus iurídicos a los funcionorios othninisfrolivos.

Ref: Consulta legal sobre si el Colegio Nacional de Abogados, las Asociacioncs 1,
Fundaciones sin fines de lucro, deben o están exoneradas de cunrplir. lo establecido
dentro del Decreto Ejecutivo No.62 de 30 de ¡nar.zo de 2017; y si están exoneradas cle
publical sus ingresos y donaciones ¡ecibidas a sus agrerniados y dentás irtercsados.

Me dirijo a usted, en esta ocasión en atención a la Nota No. I39/THCNA/2025, presentacla e n
esta Procuraduría el I de diciembre del año en curso, a través de la cual solicita que éstt:
Despacho se pronuncie respecto a un número plural de ¡nterrogantes, relacionatlas a si el
colegio Nacional de Abogados, las Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro. dcbcn.
estárr exoneradas de cumplir lo establecido dentro del Decreto Ejeoutivo No.62 cle 30 ct:
mat'zo de 2017; y si están exoneradas de publicar sus ingresos y donaciones recibiclas a su:;
aglertriados y demás interesados.

En atención a su petición, debemos señalar que la constitución política de la República tle
Parrarná, establece en el numeral 5 de su anículo 220, clue son atribucioues clel Minister.io

En conco.dancia con el texto constitucional, el numeral I del artículo 6 ibídenl cle la Le¡
No.38 de 3l de julio de 2000, "Que aprueba el Estatult¡ de la prot'urutltn.íu tla lu
Aclministración, regula el Procedintiento Atlministrolivo Generaly dicla otrus dis¡tositirtttat
especiales", dispone que corresponde esta Procuraduría servir de consejera jurídica a los
servidores públicos administrativos que consultaren su parecer respecto a deternlinad¡
interpretación de Ia ley o el procedimiento que se debe seguir en un caso concreto.

Dicho en otras palabras, de acuerdo al derecho patrio, I

jurídica que ejerce la Procuraduría de la Administr.ación,
servidores públicos adminisfrativos con mando v iuris¡licció!!
respecto a determinada irrterpretación de la Iey o el procediniicn
concreto
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Ahora bien, aunado a Io anterior, debemos seilalar que esta procuraduría de la
Adrninistración,emitiólaResoluciónNo.PA/DS-05i-2025de22deoctubrede2025. "p¿r¡.
la cuol se dispone el estricto cumplimienlo de los articulos 220, numeral 5 de kt Ct¡nstitu¡it'tu
P_olítica de la República de Panamd, y, los artículo 2,6 numeral l, 17, nunrcrul 2, 3J y gl
de la Ley No. 38 de 2000, que aprueba el Esralltlo orgúnico de la prou.trutluríu tlc lct
Administroción, regula el Procedimiento Administralivo General y clicla olras tlislto,sic:iona.:
especiales en la secretaría de consullas y Asesoría Jurídica, lo secreraría il, A,rrrtu.,
Municipales y las Secretarías Provinciales de la Procurctcluría de la Atlmini.strutión",
debidamente publicada en la Gaceta oficial No.30398 de j ueves 30 de octub'e de 2025.

En dicha Resolución se dispuso entre otras cosas, lo siguiente:

"SEGUNDO: Atender resolvcr de ntunara tinica y axclusivunenle,
las consultas oue etll en los funcionLtrios p riblico.t

¡sn'oti tcclo por ser éslns, los
le§timados para decidir, en representación de la respecliva entida¿l
administraliva" (La subraya es nuestra).

Es por ello que, en atención al rol, funciones constituc¡onales y legales atribuid¿rs a esta
Procuraduría de la Administración, no nos he dable atender su soliciiL¡d (consultu), p¡cs ltt
misma escapa de nuestras competencias.

Atentamente,

G EL VILL DE ALLEN
uradora de la Ad¡ninist¡.acióu

GVdeA/osp
Exp. C-274-25

Adj Copid s¡nryle de la Resolución No. qA/DS-053-2025 de 22 de octubt.c de 202J
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